
UNIVERSIDADAUTÓNOMA DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO

cuerdo Número: RECT-08-2025

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE VIÁTICOS Y
PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Dra. Consuelo Natalia Fiorentini Cañedo, Rectora de la Universidad
Autónoma del Estado de Quintana Roo, con fundamento en los artículos:
3, 4 fracciones II, XI, XIII, XIV, 7 fracción III, 23, 26 fracciones II, IV, IX y
XVI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de
Quintana Roo; 4 fracciones VI y VII, 26 fracciones XI y XVII del Reglamento
General; y

1.

2.

3.

CONSIE)ERANDO

La Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, acorde con
las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina

presupuestal que deberán observar todas las áreas que forman
parte de esta Institución, da a conocer el siguiente documento que
contiene las disposiciones aplicables para la asignación de Viáticos
y Pasajes Nacionales e Internacionales con el objeto de regular las
comisiones oficiales que habrán de observar el personal de la
Universidad en cumplimiento de los objetivos institucionales y en la
realización de sus actividades académicas y administrativas
conferidas.

EI Manual de Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales de la
Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, se emite para
los efectos de autorización, otorgamiento y comprobación de
Viáticos y Pasajes para el personal que labora en la Universidad

Autónoma del Estado de Quintana Roo, para la observancia del

mismo en el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.

En tanto no existan disposiciones para la Administración Pública
Federal y Estatal que impliquen cambios en el mismo, se
considerará vigente. En caso contrario, la Dirección General de
Administración y Finanzas de la Universidad emitirá y notificará las
modificaciones pertinentes.

La observancia y aplicación del Manual de Viáticos y Pasajes
Nacionales e Internacionales de la Universidad Autónoma del

Estado de Quintana Roo, es de carácter obligatorio y queda bajo la
estricta responsabilidad de los Titulares de las Unidades
Responsables de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana
Roo. Cualquier omisión al respecto, dará lugar a las
responsabilidades y sanciones que establece la Legisla ion
aplicable en la materia.
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Son sujetos, el personal de la Universidad Autónoma del Estado de
Quintana Roo, que, en el ejercicio de sus funciones, sean
comisionados a un lugar distinto al de su adscripción dentro del

territorio nacional o en el extranjero, cuyas erogaciones sean
cubiertas con recursos provenientes del presupuesto ordinario y
recursos extraordinarios de proyectos y de ingresos propios de libre
disposición, en los términos del manual

Con base en 10 anterior, se tiene a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. Por 10 anterior, se establece el Manual de Viáticos y Pasajes
Nacionales e Internacionales de la Universidad Autónoma del Estado de
Quintana Roo, como ANEXO ÚNICO de este Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Se dejan sin efecto todas las disposiciones que se opongan al
contenido del presente acuerdo.

SEGUNDO. EI presente Acuerdo juntamente con su anexo único, entrará
en vigor al día hábil siguiente de su publicación.

DADO EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.

"Fructific a razón: t ascender nuestra cultura"

Dra. Cons 10 Natalia Fiorentini Cañedo
Rectora
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1.0 INTRODUCCIÓN
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UNIVERSIDAD AUTONÓMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

La Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, acorde con las disposiciones de
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal que deberán observar todas las áreasque
forman parte de esta Institución, da a conocer el siguiente documento que contiene las
disposiciones aplicables para la asignación de Viáticos y Pasajes Nacionales e

Internacionales con el objeto de regular las comisiones oficiales que habrán de observar el

personal de la Universidad en cumplimiento de los objetivos institucionales y en la realización
de sus actividades académicas y administrativas conferidas.

Los titulares de las Unidades Responsables deberán vigilar que la ejecución de las partidas
de viáticos y pasajes se apegue a los montos aprobados en sus respectivos presupuestos.

Por tal motivo es importante subrayar que el presente "Manual de Viáticos y Pasajes
Nacionales e Internacionales" tiene un carácter normativo.

2.0 OBJETIVO

EI presente Manual tiene por objeto establecer las disposiciones para la autorización,
otorgamiento y comprobación de Viáticos y Pasajes para el personal de la Universidad
Autónoma del Estado de Quintana Roo, en cumplimiento de las funciones o tareas oficiales
a que resulten necesarias desempeñar dentro o fuera del país, siempre y cuando
correspondan a un lugar distinto al de su adscripción, así como normar y difundir entre las
Unidades Responsables de la Universidad, el mecanismo a seguir para el trámite de pago y

comprobación de Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales.

3.0 ALCANCE

Corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas, la aplicación,
instrumentación y difusión del presente Manual al personal de la Universidad Autónoma del
Estado de Quintana Roo, en materia de Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales.

La observancia y aplicación del presente Lineamiento, es de carácter obligatorio y queda
bajo la estricta responsabilidad de los Titulares de las Unidades Responsables de la

Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo. Cualquier omisión al respecto, dará
lugar a las responsabilidades y sanciones que establece la Legislación aplicable en la
materia.

Son sujetos de los presentes lineamientos, el personal de la Universidad Autónoma del

Estado de Quintana Roo, que, en el ejercicio de sus funciones, sean comisionados a un lugar
distinto al de su adscripción dentro del territorio nacional o en el extranjero, cuyas
erogaciones sean cubiertas con recursos provenientes del presupuesto ordinario y recursos
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extraordinarios de proyectos y de ingresos propios de libre disposición, en los términos del

presente manual.

EI presente manual incluye: hospedaje, alimentación, estacionamiento y lavado para
vehículos oficiales, peajes y transportación local de la persona comisionada.

4.0 MARCO LEGAL

La ejecución y control presupuestario del gasto a que hace referencia el presente Manual se
enmarca en los siguientes ordenamientos:

•

•

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.
Código Fiscal de la Federación.

Ley del Impuesto sobre la Renta.
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.
Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Reglamento del Código Fiscal de la Federación.

Ley Orgánica de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo.
Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana
Roo
Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Quintana Roo.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana
Roo
Ley Orgánica de la Universidad de Quintana Roo.
Reglamento General de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo.

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.
Decretos y Acuerdos que establecen medidas de austeridad, disciplina y racionalidad
en el gasto público de la Administración Pública Federal, Estatal y sus Lineamientos.
Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Quintana Roo, vigente.
Acuerdo por el Bienestar y Desarrollo de Quintana Roo que establece las medidas de
austeridad y justicia social, en el ejercicio del gasto público, al que se sujetarán los
poderes ejecutivo, legislativo, judicial, los municipios y organismos autónomos del

gobierno del Estado.

Formato PGRF-MOOI Manual de Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales de la Universidad Autónomadel Estado de Quintana
Rev. 3 15/07/2022

Documentoimpreso o electrónico que no se consulte directamenteen eI portal Sistema Institucionalde Gestión de la Calidad - Inicio hare oin .corñse

considera copia no controlada
Página 4 de 18



UNIVERSIDADAUTÓNOMA DEL
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Acuerdo de Austeridad de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo
vigente.

5.0 POLíTlCAS

5.1 DISPOSICIONES GENERALES

EI presente "Manual de Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales de la Universidad
Autónoma del Estado de Quintana Roo" se emite para los efectos de autorización,
otorgamiento y comprobación de Viáticos y Pasajes para el personal que labora en la
Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, para la observancia del mismo en el

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. En tanto no existan disposiciones para la
Administración Pública Federal y Estatal que impliquen cambios en el mismo, se considerará
vigente. En caso contrario, la Dirección General de Administración y Finanzas de la
Universidad emitirá y notificará las modificaciones pertinentes.

Los trabajadores universitarios académicos y administrativos que prestan sus servicios a la
Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, que sean titulares de Unidades
Responsables deberán considerar dentro de su Programa Anual de Labores y/o Proyectos
de egresos presupuestarios, el desarrollo de las comisiones inherentes a las funciones que
realizan, adoptando las medidas necesarias, para que las erogaciones se realicen y ajusten

al logro de los objetivos y metas previstas, sujetándose a la distribución calendarizada de los
recursos autorizados.

Las erogaciones que efectúe el personal comisionado, en los rubros consignados en el

presente manual, deberán limitarse a 10 estrictamente indispensable para atender las
necesidades de carácter oficial y obedecer al cumplimiento y logro de los programas,
objetivos, metas y acciones que tengan encomendados, y observando los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los

que estén destinados, en apego al mandato de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y de manera supletoria a los Códigos de Ética y de Conducta del Estado de
Quintana Roo, y del Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas.

EI personal de la Universidad, en el ejercicio del presupuesto, deberán sujetarse a 10

dispuesto por las Leyes de Disciplina Financiera, de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, la Ley del
Impuesto sobre la Renta, los Decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación y del
Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal que corresponda y a las disposiciones fiscales
que al efecto se emitan, que de manera enunciativa más no limitativa se señalan en el Marco
Legal aplicable del presente Manual.
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La vigilancia del cumplimiento del presente instrumento normativo, corresponde al personal
académico y administrativo que cuente con URE asignada, en su calidad de responsables
de las áreas involucradas, tanto en su autorización, otorgamiento y comprobación de los
Viáticos y Pasajes, de acuerdo a las funciones y facultades señaladas en la normatividad
interna de la Universidad, siendo potestad de la Auditoría Interna verificar en sus procesos
de revisión que la aplicación se realice con estricto apego al marco normativo.

5.2 PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL.

De la Planeación del Gasto. - Las unidades responsables que conforman la Universidad
Autónoma del Estado de Quintana Roo, deberán prever y adoptar las medidas necesarias,

para que las erogaciones que tengan que realizar se ajusten al logro de los objetivos y

metas, a los calendarios de gasto y a la oportunidad de su ejercicio, buscando evitar con
ello subejercicios o sobre ejercicios.

2. De la Disciplina. - Las unidades responsables, en el ejercicio del presupuesto, deberán
sujetarse a 10 dispuesto por las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y los
Decretos de Presupuesto de Egresos del Estado y de la Federación para el ejercicio fiscal
que corresponda.

- Las erogaciones que efectúen las unidades3. De la Racionalidad y Austeridad.
responsables deberán limitarse a 10 estrictamente indispensable; corresponder a la
satisfacción de necesidades de carácter oficial, así como obedecer al cumplimiento y
logro de los programas, metas objetivos y acciones que tengan encomendados, sin
incurrir en gastos suntuarios y observando la sobriedad a que obliga la aplicación de los

recursos públicos.

5.3 OTORGAMIENTO DE LOS VIÁTICOS.

En términos del Artículo 6 de la Ley Orgánica de la Universidad de Quintana Roo, en el cual
manifiesta que las unidades académicas tanto de la zona norte y sur, que realizan
actividades para el cumplimiento de sus fines de manera desconcentrada tanto funcional y

operativa, deberán contar con la disponibilidad financiera verificando que en sus procesos
de revisión la aplicación se realice con estricto apego al marco normativo, y conforme a los

siguientes criterios:
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Nacional

Zonas Urbanas y Rurales

Período y lugar

MANUAL DE VIÁTICOS Y PASAJES
NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA

UNIVERSIDAD AUTONÓMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Internacional

Aviso de

Comisión y

Ministración de
Viáticos

Nacionales e
Internacionales.
Anexo 7.1
(inserción en
plataforma SUGA)

Partidas de Gasto

Firmas del Vale de

Aviso de

Comisión y

Ministración de
Viáticos

Nacionales e
Internacionales.
Anexo 7.1

(inserción en
plataforma
SUGA)

Partidas de gasto
•

•

•

Descripción de la Comisión

Viáticos (Hospedaje y

Alimentos)

Pasaje marítimo
Pasaje terrestre (autobús
y/o taxis)
Otros servicios de Traslados
(estacionamiento, lavado y

peajes)
Cuota diaria conforme al

Tabulador de viáticos de

acuerdo con el nivel
jerárquico correspondiente.

Período y lugar

Descripción de la

Comisión

Cuota diaria conforme
al Tabulador de viáticos

al extranjero (al tipo de

cambio del día) y de

acuerdo con el nivel
jerárquico
correspondiente.

Comisionado (el beneficiario)Viáticos
Visto Bueno (Jefe del área)

Autoriza (Jefe inmediato superior)

Viáticos para personal directivo firma

de Autoriza (Titular de la Rectoría)

5.3.1 Criterios

5.3.1.1 Viáticos (Hospedaje y Alimentos)

Comisionado (el beneficiario)
Visto Bueno (jefe inmediato

Firmas del Vale
superior),

de Viáticos
Autoriza (Rectoría/

Coordinadores de Zona)

• Determinación del monto considera númerode días que durará la comisión. Para

eventos nacionales y extranjeros se considerará un día antes y después, más el
evento.
EI monto considerando el tabulador de viáticos vigente según nivel jerárquico.
En caso de pernocta se otorga el 100% de la cuota diaria.
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• No pernocta, se otorga el 50% de la cuota diaria.
Eventos en Hotel Sede, se otorga el 50% de la cuota diaria. EI pago del Hotel Sede
se deberá tramitar en el Áreade Adquisiciones. En caso que de que el Hotel Sede
sea todo incluido, la cuota de viáticos seráde 0%.

5.3.1.2 Transporte

•

Traslados con vehículo oficial o particular. - Departamento de Recursos Materiales,
calcula los km a recorrer y consumo del vehículo para determinar cantidad de
combustible a considerar.
Autobús. - Boleto viaje redondo (comprobación con factura).

Avión. - Se tramita con solicitud de compra con el Áreade Adquisiciones.

Marítimo. - Boleto redondo (comprobación con factura).

Taxis. - Se requiere facturación (plataformas o sitios de taxis).

5.3.2 Condiciones.

•

•

•

Se solicitarán viáticos con 48 hrs de anticipación.
No tener adeudos de comisiones anteriores.
Se solicitarán viáticos a partir de 50 km del áreade su adscripción, a excepción de
zonas rurales, y entre las ciudades de Cancún, Playa del Carmen, Cozumel, y
Bacalar con respecto a Chetumal.
En caso de cancelación de viáticos y pasajes, se tiene un plazo no mayor de 24 horas
para el reintegro.
En el caso de viáticos en el extranjero, se calculará el importe de acuerdo con el tipo
de cambio del día publicado por el Banco de México.
Para los casos de comisiones imprevistas, se podrá solicitar el reembolso de los
gastos, únicamente para directores y coordinadores, previamente autorizados por la

persona titular de la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF).
No solicitar viáticos en periodo vacacional, asueto oficial, licencia con o sin goce de
sueldo, año sabático, ni al personal que no cuente con nombramiento; en caso
excepcionales se otorgarán previa autorización por escrito del Director de División de
la adscripción o Directores Generales.
Para el uso de vehículos oficiales, se cubrirán los gastos por peajes que correspondan
al trayecto para arribar al lugar de desempeño de la comisión, considerando también
estacionamiento y lavado del vehículo, previa autorización de los jefes inmediatos.

En caso de que el personal comisionado haga uso de su vehículo particular para el

desarrollo de una comisión oficial en territorio nacional, éste 10 realizará bajo su propia

responsabilidad y en el entendido de que, en ninguna circunstancia, la Universidad

Formato PGRF-MOOI Manual de Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana R

Rev. 3 15/07/2022
Documento impreso o electrónico que no se consulte directamenteen el portal Sistema Institucionalde Gestión de la Calidad - Inicio (sharepoint.com)

considera copia no controlada
Página 8 de 18



UNIVERSIDADAUTÓNOMA DEL
ESTADO DE cuJINTANA ROO

MANUAL DE VIÁTICOS Y PASAJES
NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA

UNIVERSIDAD AUTONÓMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

•

se hará cargo por daños o pérdidas relativas al vehículo o daños causados con el
mismo a un tercero, en el desempeño de la comisión.

Para viáticos al personal directivo, el vale deberá estar autorizado con la firma de la

persona titular de la Rectoría.

Cuando el comisionado acuda a algún evento Institucional, y se designe el Hotel
Sede, la Ures deberá realizar el tramite correspondiente en el Áreade Adquisiciones
para pagar directamente al Hotel y se asignará el 50% de Viáticos al servidor público

comisionado de acuerdo al Tabulador de Viáticos (en caso que de que el hotel sede
sea todo incluido, la cuota de viáticos seráde 0%). EI comisionado deberá acreditar
documentalmente la designación del Hotel Sede.

5.4 COMPROBACIÓN DE LOS VIÁTICOS Y PASAJES

Los viáticos nacionales e internacionales estarán sujetos a comprobación y justificación
en todos los casos para el cual el personal comisionado deberá presentar la
documentación debidamente requisitada conforme al presente manual, bajo los siguientes
criterios:

Formato de Comprobación
de Viáticos y Pasajes

Nacionales e
Internacionales. Anexo 7.2

(Inserción en plataforma
SUCA)

Gasto

Firmas

Reintegros

Transparencia

Nacional
Internacional

Zonas Urbanas Zonas Rurales
Se precarga insertando el númerode Vale de la

Comisión (Lugar, fecha de inicio y fin de la

Comisión)

Descripción de la Comisión

Las partidas del gasto seránlas que se ejercieron
durante la Comisión previamente solicitadas en el

Vale
Comisionado (el beneficiario)

Ficha del depósito en la cuenta bancaria de donde
se recibió el Viático

Comisiones Abiertas

(http://qroo.pob.mx/user/login)
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UNIVERSIDADAUTONOMA
ESTADO DE WINTANA Roo

5.4.1 Criterios.

MANUAL DE VIÁTICOS Y PASAJES
NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA

UNIVERSIDAD AUTONÓMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Se podrá aplicar el 20% No comprobable sobre el monto total de los viáticos
(excepto gastos de hospedaje y pasajes de avión) que se haya ejercido en la
comisión, y se considerará como ingresos exentos para el trabajador, siempre y
cuando se dé cumplimiento a 10 establecido en el artículo 152 del Reglamento de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, que a la letra señala:

"Para efectos del artículo 93, fracción XVII de la Ley, las personas físicas que reciban viáticos
y efectivamente los eroguen en servicio del patrón podrán no presentar comprobantes fiscales
hasta por un 20% del total de viáticos erogados en cada ocasión, cuando no existan servicios

para emitir los mismos, sin que en ningún caso el monto que no se compruebe exceda de
$15,000.00 en el ejercicio fiscal de que se trate, siempre que el monto restante de los viáticos
se erogue mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios del patrón.

La parte que en su caso no se erogue deberá ser reintegrada por la persona física que reciba

los viáticos, o en caso contrario, no le será aplicable 10 dispuesto en este artículo.
Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable tratándose de gastos de hospedaje y de
pasajes de avión.

"

Se deberá presentar dentro de los 10 días hábiles al término de la comisión,

incluyendo el reintegro del recurso no ejercido y el 20% No comprobable, si fuera

el caso.
La comprobación se realizará por el monto TOTAL de los viáticos, pasajes y demás
partidas de gastos.
EI personal académico y administrativo, en su calidad de servidor público está

obligado a transparentar el ejercicio de los recursos asignados, capturando la

información relativa a la comisión; adjuntando el informe y las facturas, en el
Sistema Estatal de Comisiones Abiertas dentro de los diez días siguientes al
término de su comisión, quedando sujetos a la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, en caso de su incumplimiento

5.4.1.1 Transportes. - Terrestre y marítimo se reintegrará al 100% en caso de no ejercerlo.

5.4.1.2 Hospedaje y Consumo de Alimentos.

• Es responsabilidad de cada comisionado, verificar los proveedores de servicios
que elija, con el fin de obtener el CFDI en tiempo y forma.

• Las Facturas deberán expedirse en el lugar y durante la comisión con la leyenda
"Consumo de Alimentos".
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UNIVERSIDADAUTÓNOMA DEL
ESTADO DE OAJINTANA ROO

MANUAL DE VIÁTICOS Y PASAJES
NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA

UNIVERSIDAD AUTONÓMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

5.4.1.3 Zonas Rurales, Costeras y Ribereñas.

Cuando la comisión se realice a Comunidades Rurales, Costeras o Ribereñas que por la falta
de Infraestructura Hotelera y de Servicios, no permita la comprobación de los gastos
realizados, elaborará un "Desglose de los Gastos" para la comprobación de los conceptos

que integran los viáticos.

1.

2.

3.

La comprobación se efectuará mediante la presentación del 'Formato para
Comprobación de Viáticos Zonas Rurales, Costeras y Ribereñas" (ANEXO No. 7.3)

debidamente requisitado por la persona comisionada comisionado.

La comprobación de los Viáticos se deberá realizar dentro los diez días hábiles
siguientes al término de la comisión.

A1 formato para la Comprobación de Viáticos se deberá adjuntar la siguiente
documentación:

a.

b.

"Desglose Pormenorizado de gastos" firmado por el comisionado y avalado
por su jefe inmediato.

"Recibos Simples de Viáticos no Comprobables", que deberán reunir los
siguientes requisitos:

ii.

iii.

v.

vi.

vii.

Lugar y fecha de expedición, indicando la Localidad y el municipio
donde se presta el servicio.

La leyenda "Recibí de la Universidad Autónoma del Estado de
Quintana Roo"

EI importe recibido con Número y Letra.

La descripción detallada de los bienes o servicios recibidos por el
comisionado.

La manifestación bajo protesta de decir verdad que consigne que "En
la localidad (nombre de la localidad), no se cuenta con la
infraestructura tecnológica y física, que permita el otorgamiento de un
Comprobante Fiscal Digital a través de Internet (CFDI), por los
servicios que se prestan", el nombre y firma de la persona que recibe
el recurso.

Domicilio completo de la persona que recibe el recurso, incluido de

manera obligatoria el Código Postal de la localidad de que se trate.

Tratándose de localidades rurales, costeras o rivereñas, donde se
desarrolle la comisión, deberá obtenerse en dicho 'Recibo Simple de
Viáticos No Comprobables" el sello, firma y nombre de la autoridad
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